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"Por ia cual se reconoce la reestructuración do horarios en ia ruta PASTO
!PiALES Y VIC EVERSJ', a la empresa. EXPR.ESO VALLE DE ATR!Z S.A." 

:=L DIRECTOR TERRITOi tU\L NAR!t~O DEL MlNISTEHIO DE Tl~ANSPOffft_ 

En uso ch!i sus facL¡ll a,jes l8gales en ospe cía! la s conFeri(1as por los 
decrei 05 540 de 2000 y 17-1 de! 2001, 

GONSlOER.i\NOO 

O ue la Dlrecc:;6n TerrllorJ.: i NarMo y Pulunrnyo cie! i\iiin!slerlo de Transporte, 
medían1e resolución No. 00 i3 de rnar20 30 de 2000, le otorgó Habl!i13clón a la 
empresa EXPRESO VALLi : DE ATRIZ S.A., para operar como em presa tJe 
Transporte Püblico Terrnstni Automotor de Pasajeros por Carrnlora. 

Que la A~::: esoría Regional Mariiio y Putumayo de! Mlnisterio de Transporte, a 
través de lH resolucíón No. : 100052 de -1995 le otorgó Llcencla de Funcionamíento, 
p~ra operar como empresa ie transporte püb!ico terrestre automotor de pasajen>s 
po · carretera y íe autorizó la ruU1 Pasto-lpialos, así: 

SAUENDO DE PASTO' CL :22, 06:02, 06:32, 07:07, 08:07, 08:4.2, 10:12, ·i2:32, 
1: :01, -i:t 52 , rn: 01, 17:02, ·17:32, 1$:02, rn:32, i9:02 , 

. -i,: :~52 

SA.UENDO DE iPIALES: O'. :22, 013:02,, 06:32, 07:07, 08:07, 08:42, 10:12, 12 :3 2, 
1 :: : O 7 , l 3 : 5 2 , 16 : O 7 , 1 7 : O 2 . 17 : 3 2 , 1 8 : O 2 , 1 8 : 3 2 , 19 : O 2 , 
r : :32 .-··-·-

CA.RJ.\CTCHiSlTlCAS DEi. S ~RVíCiO: 

CU\SE DE VEHICULO. fv1 c:roiHJs 
FRECUENC!A: D i Hla 
NIVEL DE SERVlClO: e: rrjenle 

Que e! artlcuío 37 de! decrnl1 , 171 de 200 -1 e~~tablece : 

"Reestructuración de hornrío '. Las em¡Ht.,É,8 '.j: de transporte que tengan autorizada 
um·· ruta en origen-de:~tino , podran solicitar conjuntamente la modificación, 
inci·emento o disminuciór le sus !,orarios , P::l!;:.; lo ant0rior, suscribir;3n un acta de 
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Acuerdo ,.,., 

/!Parágrafo. Cuando no exl: ta conc enso para la suscripción del acta de acuerdo, 
pr,3via autorización del f1Jiilnterlo de Transporte, sin generar paralelisrn o con los 
horarios de otras emprn:;,as , ca cla em presa registrará aquellos que servirá ';. 

Que el representante Leg ¿¡ de la empresa EXPRESO Vfi,LLE DE /.\TRIZ S.A., 
m edi;ante es crito radicado f n la Dirección Terrííoriaí Naíir10 con el No 02942 de . 
octubrn 24 de 2001 ¡ solic :a !a reestructuración de horarios, acogiéndose a lo 
estipulado en el artículo 37 je! {~ecreto 17"1 de 2001 , con el Qbjeio de increm en!ar 
los horarios que so re!acioran i1 c.ontinUí-:ic.ión; los que se vienen sirvlenclo, según 
tú '"" 1 ""'11t '1a· <i de 1---: s "rer·'¡I·¡'r'¡J.: s·· rJ,., Tra1,1s>-1u-·rte- t;E, 0 ~<':!" ?i !•1 ii'.'li?>.é.:' 11~ 1. 0 ~ ,t'.,~ ! ,l l!C . • 1..11:; , , "l , .1 , 1 c,¡ •. ,V ~ ,¡, .~,~•· . 

RUTA- PASTO-!PlALES Y \1 lCEVEHSA 

SJ,UENDO DE PASTO: O l:12, 09 :32, 10:~H , 11:02, J-1.32, 12:0í.\ B:27, 14;28, 
i ; :02 , 15:32, 16:27 

Sf,LlENOO DE lPIALES: O i:12 , 09:32 , 1 -1 ·n '? 
1 ~ , . .,.. l.· ; 1 L J 2 , 1 2 : 02 , ·¡ 3 : 2 7 , 14 : 2 8, 

C/,RACTERISiT!CAS DEL~: ERVIC!O: 

CLASE DE VEHiCULO : í',; 1i:.;robús 
FRECUENCIA: [ 1 aria 

· NIVEL DE SERVICIO: E lSÍGO 

Que _ revisados los docun1 i 1iO!j que soportan la soiiciluci de rnestructurncíón de 
horario s, elevada por 1a er 1prasa EXPR.ESO V t'd.,LE DE J\TR!Z S.A., so puede 
comprobar que !a citada : mpresa desde el mes de marzo del presente a110 , 
comenzó ei proceso tendíe 1 te a la reestructuración de horaíios en la rut a Pas to
iplales, para lo cual ci!ó f1 una reunlón, parn el día Jueves 'i5 de marzo, a ios 
Rf(presentan!es Legales de las diferentes empresas que tienen autorizada dicha 
ru:a; Así mismo reposa co ¡: ia del acta que co ntien1:1 los pun!o:;; lratad os tJI cJia 15 
de marzo d~ 2001, a ía cu.:¡ no asistieron todas ias ernprosas, tm olla so constata 
la inttHv1.rnción rJa func iona¡ O:> de la Termínal de Transµor1e ,je Pasto . De igual 
manera. obran coplas de las actas de reuniones celebrada!J los dlas 4 y 24 de abril, 
aí igual que la del día 1 1 de agosto de este a110. En esta última ac1a íos 
intervinientes concluye:1 q ie ei proceso para soiiciíar una reesíruf.íurr.1ción 

· conjunta fracaso, por la falt : de voluntad e inasistencla de muchas empresas; para 
terminar , $e demuestra la falta de concenso con la constancia suscrita por el 
Sei~or G erente de la Term i 1<:1l de TransporteH de Pasto , en la cual sei''laia: ''Oue 
una ve:: re allzadas las reun: :rnes en !o-s d!as 15 de nHnzo, 4 y 24 de abril y 10 de 
agosto del 2001 , con \:: s empresas de transpo rte terrnstre automotor por 
carretera, qmi cubren la uta Pasto-lpiales y viceversa, no llegaron a ningún 
acuerdo que permita la r 1odifíc~1ción y reestructuración de horario$ según h.) 
estipula el arHculo 37 del dE, :reto 171/2001 ... ". 

Que. ia Dirección Genera! le Transporte y Tránsit o f-\utorm,tor del Ministerio de 
Transp'orte , para expeóir 1~ reso lución No. 007507 de septiembre 14 de 200 ·1 "por 
la cual se reconoce l,.1 n'ó :structuraclón de !1orarlos en las ruta s Pasto-C al! y 
vkevern a e lpiales"Call y viceversa , sollciH1das por las empresas Cooperativa 
lrr egra! de Transportado , es de Nari1fo Uda y Coopératlva Especializada 
Super\axis del Sur Ltd~. a,: oge 1.!", docuii: -:1 nto (certificac ión) expedido por l.i 
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Gernncia de la Terminal d: Transporte de Pasto, en donde se da cuenta de que 
no /1l!bo aeuerdo entre las t , npresas que llenen au!onzadas esas rutas . 

Que el Representante Leg 1! ele la empresa EXPRESO VALLE DE ATR!Z S.A., 
ante o/ fracaso da elevar v ia solicitud conjunta dfJ reeslructuración de horarios on 
la ruta Pasto-lpiai 13s y VlC! versa, acogiéndose a io esial1!ec1do on ei parágrafo 
úrico del artículo 3 7 del lec reto 171 de febrero 5 de 2001, eleva lapetlción 
Individual por escrito, sH1 gt nerar paralelismo con los horarios autorizados a otras 
empresas. 

Que el Representante Lega de la empresa EXPRESO VALLE DE ATRlZ S,A, 1 con 
fundamento en el artfculo 2 ¡ del decreto 171 de 2001, soilcl!ó se íe reconozca ei 
registro de ios horarios po i un término de cinco (5) aflos contados a partir de ia 
ejecutorla dal acto administr ítivo qu,3 la conceda .. 

Que revisado el archivo i e rutas y horarios que reposa en esta Dirección 
TerritoríHl, las empresas C )OPERA.TIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES 
DE NARlt~O l TOA "CO() TRANAR L TOA "', COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
0 UPE·R.~A --·s DEL c::uq · T 'A TP.A 1• 1sPc R-rA0·1 R'::" r.;;;; 'PIA' i;;:::: s A Fl OTA V 1 1 , Al. .. ,; h l. ,) \ ; ,\ , !~. ):, ( . . _u ,1~9 i,..n::. !, ·' ·"'"'""' . ,, · -· . 

GUA!TARA S.A., AUTt)PANAMERICANO DE TRANSP·ORTES · S.A., 
TRANSPORTES SANDONi\ S,A, Y EXPRESO VALLE DE iHRiZ S"c. .. estén 
"'ut·op1'·,...,c1 ~, ..., r..,p.., r~rA"t· .-.pe'.-.. ~rv1f' 10 et· 1"' rL11· ..., º""s·¡o lple:.le"" v ,,1'ce··er".,,, t:1 , ..:. -o , o .;J :J a I o 1.1 t;-, a 1 1 ~' ... ~ 1,.,, t • 1 la . :a r · a \ • "' u . :....., J ,¡ ,J , :;, a . 

Que por lo anteriormente oxr: uos!o, esto dospact10, 

RESUELVE 

ARTICULO PRlMERO ,- Rec inocer la reesíru.cturilción de llorarjos en !a ruta Pasto 
lpi;: !es y viceversa, solicitaáa por !a empresa EXPRESO 

VALLE DE ATRlZ S.A, la cu,: 1 quedará as!: 

RUTA : PASTO,.!PlALES Y VI CEVERSt, 

S/\.LJENDO DE PASTO: O:, 22, 06:02, 06:32, 07:07, 08:07, 08:42, 09:12, 09:32, 
10 "12, 10:37, 11:02, 11:32, 12:02, 12:32, 13:07, 13:27, 
jJ 52, 14:28, 15:02, ·15:32, ·16:07, 16 :27, 17:02, 17:32 , 
rn 02, rn:32, 19:02, 19:32 

SALIENDO DE lPIALES: 05 22, 06:02,, 06:32, 07:07 , 08 :07, 08:42, 09:12 , 09 :32, 
!C 12, 10:37 , 11 :02, 11:32, 12:02, '12:32, 13 :07 , 13:27, 
'í3 52 , 14 :28 , í5:02, 15:32 , i6 :07, '16 :27 , 17 :02 , 17 :32 , 
1c tn, "18 :32, 18:02, 1 s :32 

CM{ACTERISiTiCAS DEL SE Ffv!C!O: 

CLASE DE VEHÍCUL O : Gr 1po 8 (Mícrobús-VanS) 
FRECUENCIA: Di,; ria 
NIVEL DE SERVICIO: g¿ :ico 

ARTICULO SEGUNDO :- Es:; reconoclrniento b ninguna circunst ancia lmpli(;a 
lnc , emenlo de ,a cap ;1cidad transportadora de ia 

empresa EXPRESO VA.LLE D = ATRIZ S.A . 
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ARTICULO TERCERO.- _a empresa EXPRESO Vf\LLE DE ATRIZ S.A,, debe 
empezar a prestar el servicio reconocido en el 

articulo píimero, dentro d<: los quince ("15) días siguientes . a la ejecutoria de la 
presente resoiución, garar :i;~ando que la demanda será suficiente y debidamente 
atendida y que ia calidad ( e! servicio no se verá desmeJorada, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 37 de! decreto '171 de 2001. 

ARTICULO CUARTO.- E! término de duración del presente reconocimiento, será 
[ e cinco (5) afios, contados a partir de ia ejecutoria del 

:nes~rnte acto administraU' o . 

. . ~i~TICULO QUINTO:- No! ficar el presente acto adminJstrativo a los representante 
le: ~ales de las empresas Cooperativa lntegrai de 

Transpor1aclores de Narii o Uda, Coopera1iva Especializada Supertaxís del Sur 
Uda¡ Transportadores de lpia!es S.A ., Flota Guai1ara S.A., Autopanarnericano de 
Transportes S.1\., y Trans ¡ ,ones Sandoná S.A. 

ARTICULO SEXTO .- Las Autoridades de Transporte y Tránsito, seran las 
Eni argarJas de velar por el estricto. cumpíimiento de la 

presente resolución. 

ARTICULO SÉPTIMO.· in ormar a lo~~ Interesados que contra el presente Acto 
1 ' rir¡,i•1¡"r.:l¡·-::-l·¡vo f\•QCPfÍ ·"'P nn¡· i_~ \' .l" gUhAf!-¡;;if "l"" 1·0"· ~'\4f1.fH Y.\ '-'( . ¡ V' ,._.t.--4-9, ,{ r-'v 1""'4 ~-º .,;: """ M·· e: .. . ',tQ:, ~ 

recursos de roposlclón ar te este despacl10 yío el de apeiación ·ante e! despacho 
¡jel sef'ior Direc1or (3 ernrn l de Transporte y Trc'insiio /-\utomotor del Mlnisterio de 
Transporte , los que deb in lnterponerne dentro de ios c!nco 5) días hábííes 
:;iguientes a su noiíficacíói i y previo el cumplimiento de los requis ns que prevé ei 
;utículo 52 del e ,C .A , 

~-lOTIF!QUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasl o, a 1<..,s 

Director Territorlál Naril~o 

.ICC/DRD/Lp. 




